
 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, quince de mayo de dos mil veintitrés.  

 
 

Proceso Ejecutivo Singular  

Demandante  Banco de Occidente 

Demandado  Juan Sebastián Casas Agudelo 

Radicado 05001 40 03 028 2022 01241 00 

Instancia Única 

Providencia Corre traslado 

 

 

Se da traslado a la parte actora de la excepción de pago parcial presentado por 

el demandado por el término de 10 días para que se pronuncie al respecto, adjunte 

y solicite las pruebas que pretende hacer valer, de conformidad con lo dispuesto 

en el Art. 443 del Código General del Proceso. 

  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

6 
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